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Veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: HOMOLOGACIÓN DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS  
RAD. No. 2021-00166 
MRC 
 
Previo a proveer sobre el recurso de reposición interpuesto por la parte 
accionante en contra del auto de 25 de marzo de 2021, mediante el cual este 
despacho avoca conocimiento del proceso de la referencia, se dispone: 
 
Para los fines pertinentes y de conformidad con las facultades previstas por 
los arts. 82 y 95 Ley 1098 de 2006 para la Defensora de Familia y el 
representante del Ministerio Público adscritos al despacho, póngaseles en 
conocimiento el recurso ordinario interpuesto, para que en el término de  un 
(1) día, se sirvan emitir concepto al respecto. Comuníquese por el medio 
más expedito. 
 
Cumplido lo anterior, reingrese al despacho. 
 

CÚMPLASE,  
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